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Guayaquil, 29 de junio del 2016 

Señor: 

MARIUXI ELIZABETH HIDALGO VEGA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

CONSULTING £ HUMAN TALENTHUNTER S.A. celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso 

de cinco años, con las atribuciones y deberes determinados en el estatuto social, 

entre ellos ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía. 

La compañía CONSULTING $ HUMAN TALENTHUNTER S.A. se constituyó 

mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, DR. PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, el 16 de julio del 2010 

y la misma que luego de ser debidamente aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 12 de enero 

del 2011. 

Atentamente, 

idal£o Vega 

Secretaria 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

CONSULTING £ HUMAN TALENTHUNTER S.A. Según consta del 

nombramiento que antecede.- Guayaquil, 29 de junio del 2016 

Mariuxi Elizabeth Hidalgo Vega 

C.C. 1203477912 
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,»*: Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:26.333 

FECHA DE REPERTORIO:29/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:16:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesta en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CONSULTING € 
HUMAN TALENTHUNTER S.A., a favor de MARITUXI ELIZABETH 
HIDALGO VEGA, de fojas 31,067 a 31.070, Registro de Nombramientos 
número 8.267. 

ORDEN 26333 
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Guayaquil, 14 de julio de 2016 

  

REVISADO POR. L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proveg toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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